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No se publica ¡os domingos ni días fes tiros. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas • 

. Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 

10 por 100 para amortización de empréstito 
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DELEGACION DE LEON 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en el mes de Noviembre enJbs 
pueblos de esta provincia. 

! Estos precios-que se detallan a 
continuación y que corresponden a 
los Ayuntamientos que se relacio
nan, serán máximos de venta al pú ' 
blico por estar incluidos en los mis
mos, todos los impuestos y el coefi
ciente de transporte desde Almacén 
más próximo: 

Aceite fino, 13,90 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,10 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Mu

nicipios siguientes: 
Acevedo, Burón, Castro tierra, 

Cabillas de Rueda, Maraña, Mata-
deón de los Oteros, Peranzanes y 
Vegaríenza. 

Aceite fino, 13,95 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,10 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
, Oencia, Truchas y Valle de Fino-
Uedo. 

Aceite fino, 14,00 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,15 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Mu

nicipios siguientes: 

Aceite fino, 14,10 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,30 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Encinedo y Valdesamarío. 
Aceite fino, 14,15 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13 30 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Posada de Valdeón. 
Aceite fino, 13 80 pesetas litro. 
Aceite corriente, 12,95 ptas litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes; 
Astorga. Armunia, Bañeza, (jL,a) 

Boñar, Cebrones, Cistierna, Pola de 
Gordón, Ponferrada, Robla (La), Sa 
hagún. Valderas, Valencia de Don 
Juan y Veguelhna. 

León, 30 de Octubre de 1954. 
4576 El Gobernador Civil-Delegado. 

E i m iiBtiiiii ProTíntial 
te Leda 

Serricio Recaudatorio l a Contríbncio-
i m m M M Estallo 

C I R C U L A R 
A los Ayuntamientos que han acorda 

do conceder la cobranza de sus ar
bitrios a esta Excma. Diputación 
Provincial. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

que nos han confiado la cobranza 
de sus arbitrios, y que no han de
vuelto debidamente autorizado por 
los Sres, Alcaldes el pliego de con
diciones que regula dicho servicio, 
y que en ejemplar duplicado les fué 

.^enuza, C^mP0 de la Lomba, Can- enviado oportunamente, la necesi
dad urgente de remitirlo. 

Al propio tiempo y como aclara
ción a las varias consultas recibidas 
en relación con la confección de los 
documentos cobratorios para 1955, 
se hace saber que éstos se ajustarán 
en su forma a las normas estableci
das para los del año en curso, si bien 
puede hacerse solo por duplicado, 
por cada concepto de Rústica y Ur
bana, remitiendo un ejemplar de 

din y Castrillo de Cabrera. 
Aceite fino, 14,05 pesetas litro. ' 
Aceite corriente, 13,20 ptas. litro. 

_ Estos precios regirán en los Muni 
cipios siguientes: 

Cabrillanes. 
Aceite fino, 14,05 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,25 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Mu-

^cipios siguientes: 
Oseja de Sajambre. * 

f cada uno de ellos a este Servicio, 
| quedando el otro para constancia en 
l el propio Ayuntamiento, 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados encare
ciéndoles el mayor celo y rapidez 
posible en el cumplimiento de las 
normas dadas. 

León, 3 de Noviembre de 1954.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 4612 

iileiiiiái le iiiíiiia 
te la proilacla ile Leto 

Servicio de Catastro de la Riqnezi 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace público 
que en el|¡ Ayuntamiento de Saha-
gún, se encuentra a disposición del 
público, durante un plazo de quince 
días, a partir del siguiente a la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, la relación de valores unitarios 
de las fincas rústicas de ese térmi
no municipal, descompuesta en sus 
elementos integrantes, cuyos valo
res son como sigue: 

Huerta 1.a, 3.214 ptas.; 2.a, 2.629 pe
setas; 3.a, 2.161 ptas. Cereal riego 1.a, 
1.605 ptas.; 2.a. 1.468 ptas.; 3.a, 1.147 
pesetas; 4.a, 917 ptas. Frutales riego 
única, 2.355 ptas. Prado riego única, 
1.312 ptas. Cereal secano 1.a, 468 pe
setas; 2.a, 313 ptas.; 3.a, 235 pesetas; 
4.a, 106 ptas. Viña 1.a, 694 ptas.; 2.a, 533 
pesetas; 3.a, 291 ptas. Arboles de r i 
bera única, 524 ptas. Frutales seca
no única, 688 ptas. Erial a pastos 
única, 31 ptas. Eras única, 468 pese
tas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Ingeniero Jefe 
Provincial de este Servicio. 

León, a veinticinco de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urries.^-Visto 
bueno.—El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 4428 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 , . T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Residencia 
Provincial. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — -

1.0 
13.° 
17.° 
19.° 

4.° 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas : 
|Crédito provincial 
Reintegros 
Resultas . 

TOTALES, 

Q A S T O S 

Bienes provinciales 
Personal y material, 
Obras públicas ...... 
Devoluciones . . . . 
Resultas 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.401,47 
11.870.810,05 

17.500,23 
101.513,95 

11.991.225,70 

1.878.377,10 
36.260,28 

9.723.990,02 
352.027,80 

» 

11.990.655,20 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

4.065,60 
457.658,45 
» 

461.724.05 

456.171,97 
» 

456.171,97 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este-trimestrre 

5.467.07 
12.328.468,50 

17.500,23 
101.513,95 

12.452.949,75 

1.878.377,10 
- 36.260,28 

10.180.161,99 
352.027,80 

12.446.827,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta...., 

CARGÓ 
DATA por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue . 

570.50 
461.724,05 

462.294,55 
456.171,97 

6.122,58 

León, 14 de Abri l de 1954.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Abril de 1954.— El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
' Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a Ia 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Abril de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abril de 1954 

Aprobada y publíqmese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez González. 2477 



1 
DISTRITO NIÑERO DE L E Í | E1 q«e tuviere al^ún reparo que 

oponer a la tramitación de este ex
pediente, deberá presentar ante NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 

• N U N C I O S 

yda, de Abelardo López Sarmien 
io e Hijos, de Befhbibre, solicita au 
torización para la construcción de 

•gnjx polvorín en Brañuelas, afecto a 
ja Expendeduría de Explosivos que 
el interesado tiene en Bembibre. 

El Polvorín estará situado en una 
finca particular, sita en el paraje 
^La Huelga», de Brañuelas, y tendrá 
una capacidad máxima de almace
namiento de 60 cajas. 

El polvorín será superficial,y cons
tará del edificio destinado a depósi
to, ei cual está rodeado por una cer
ca de manipostería 

Lo que se publica en "el BOLETÍN 
OFICIAL para que en el término de 
veinte días puedan presentar sus 
protestas y reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

León, 26 de Octubre de 1954—El 
Ingeniero Jefe, J. Silvariño. 4572 

i La entidad Vda. de Abelardo Ló-
dez Sarmiento e Hijos, de Bembibre, 
solicita autorización para la cons
trucción de un polvorín en Bembi
bre, afecto a la Expendeduría qüe el 
interesado tiene en la misma loca
lidad. 

El polvorín estará situado en una 
flaca particular, sita en el paraje de 
«Valderreguera», de Bembibre, y ten-
drá|¡una capacidad máxima de 200 
cajas. a 

El polvorín será superficial, y tan-
te el depósito como los comparti
mientos destinados a almacenar me
chas y detonadores, estarán rodea
dos por una cerca de 3 m, de altura. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el término de 20 días puedan presen
tar sus protestas y reclamaciones los 
<iue se consideren perjudicados. 

León, 27 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Silvariño. 4574 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad a Ip que se dispo 
ê en el número 3.° de la Orden Mi-

^sterial de 7 de Diciembre de 1938, 
?e hace público que por D, José Ro
las Gutiérrez, Licenciado en Letras 
y Director del Colegio Femenino 
autorizado «Academia San Isidoro» 
^•ablecido en León, calle de la Rúa. 
J*Umero 45, se ha incoado ante este 
Rectorado expediente solicitando del 
^'nisterio de Educación Nacional el 
pconocimiento legal de dicho Cen-•JJ0 con el carácter de reconocido 
temental, para su funcionamiento 

eii la ciudad de León. 

el 
Rectorado la oportuna reclamación 
dentro del plazo de diez días, a con
tar de la fecha de presentación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Oviedo, 21 de Octubre de 1954.— 
El Rector (ilegible). 
4508 Núm. 1127.-74,25 ptas. 

Senicios Hidráulicos del Norle 
de Espada 

Aguas terrestres. — Residüos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Manuel Lámela Vil®ria, veci

no de Torre^del Bierzo, solicita reco
ger y aprovechar los residuos carbo 
nosos que arrastran las aguas del río 
Boeza, a su paso por Bembibre, 
Ayun amiento del mismo nombre, 
provincia de León, en el paraje de
nominado El Jardín y El Barco, en 
la margen izquierda del r ío. 

Se derivan las aguas inmediata
mente aguas arriba del puente de la 
carretera de la estación, situándose 
las instalaciones pasado el mismo en 
terrenos de dominio público, cons
tituidas por un tanque Dorr, los ago
tadores y balsas de decantación. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominip público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en qüe se pu
blique este anuncio, a fin dé que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el plazo indicado, en la Jefatura 
de Obras Públicas .de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Bembibre, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 8 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
4302 Núm. 1125.-122,65 ptas. 

MmlnbtratKíB manUlpal 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Acordado por este Ayuntamiento 

la declaración de urgencia de la eje 
cución de las obras de reforma del 
edificio propiedad de este Ayunta 
miento, destinado a escuela en el 
pueblo de Alejico, y vivienda para 
la Maestra, se hace público que se 

| 

instruye expediente de excepción de 
los trámites de subasta, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 311 de 
la Ley de Régimen Local, y aparta
do c) del núm. 3 del art. 42 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales dé 9 de Ene
ro de 1953. 

Sabero, 26 de Octubre de 1954. — 
El Alcalde, M. Torrecilla. 4500 

Relación de los locales designados 
por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, parala 
instalación de los colegios electora
les para las elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 24°de Sep
tiembre último, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 48 deí Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen ^Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 

Vegaquemada 
Sección primera: Escuela de niños 

de Vegaquemada. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de Palazuelo 4606 
Villablino 

Distrito primero.—Sección prime
ra: Escuela de niños de esta villa. 

Sección segunda: Casa Concejo de 
San Miguel de Laciana. 

Sección tercera: Escuela de niños 
de Villager. . 

Sección cuarta: Escuela de niños 
de Rabanal cíe Abajo. 

Sección quinta: Escuela de niños 
de Rabanal de Abajo, núm. 1 

Sección sexta: Escuela de niños de 
Caboalles de Arriba.' 

Distrito segundo.—Sección prime
ra: Escuela de niños de Rioscuro. 

Sección segunda: Escuela de niños 
núm. 1 de Viliaseca. 

Sección tercera: Escuela de niños 
núm. 3 de Viliaseca, 4607 

Laguna Dalga 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños en la villa de Laguna 
Dalga. 4608 

Quintana y Congosto 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de niños de Quintana y 
Congosto. 

Sección segunda: Escuela de Quin-
tanilla de Flores, mixta. 4601 

Cebanico 
Distrito único , — Sección única: 

Escuela de niños de Cebanico. 4602 
Valderrueda 

Distrito único,—Sección primera: 
Sala de Elecciones de la Casa Con
sistorial. 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Morgovejo. 4603 

Cabanas Raras 
Distrito único . — Sección única: 

Escuela de niños de Cabañas Ra
ras. 4604 



Valderas 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela graduada de niñas núrn. 2. 
Sección segunda: Escuela gradúa 

da de niñas núm. 3. 
Sección tercera: Escuela graduada 

de niñas núm. 4. 4605 
Santa Colomba de Somoza 

Distrito único,—Sección primera: 
Escuela de niños de Santa Colomba 
de Somoza. 

Sección segunda: Escuela mixta 
de Tabladillo. 4609 

Villamegil 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de Villamegil. 
Sección segunda: Escuela de Cas-

trillos de Cepeda. 4610 
Toreno 

Distrito primero. — Demarcación 
primera. Sección única: "Escuela de 
niños, Toreno. 

Distrito segundo. — Demarcación 
segunda. Sección primera: Escuela 
de niños, Tombrio de Abajo. 

Demarcación segunda. Sección se
gunda: Escuela de niños, Librán. 

4625 
Pajares de los Oteros 

Distrito único.—Sección primera: 
Escuela de niños de Pajares de los 
Oteros. 

Sección segunda: Escuela mixta de 
Valdesaz de los Oteros. 4639 

Luyego de Somoza 
Distrito primero.—Sección única: 

Escuela de niñas de Luyego de So 
moza. " 

Distrito segundo.—Sección única: 
Escuela de niñas de Priaranza de 
la Valduerna. 4640 

Calzada del Coto 
Distrito ún ico . — Sección única: 

Escuela de niños de la localidad, 
calle de la Era. 4641 

Santas Martas 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de niños de Santas Martas. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de Reliegos. 4642 
Bercianos del Camino 

Distrito único. — Sección única: 
Escuela de niñas de la localidad, 
calle del Trinquete. 4643 

Soto y Amío 
Distrito primero.—Sección única: 

Escuela mixta de Soto y Amío. 
Distrito segundo.—Sección única: 

Escuela de niños de Canales. 4644 
Borrenes 

Distrito ún ico . — Sección única: 
Escuela de niños de Borrenes. 4645 

Villaornate 
Distrito único . — Sección única: 

Escuela de niños de Villaornate. 4646 
La Vecilla 

Distrito único.—Sección única: 
Colegio de niñas de esta villa de La 
Vecilla. 4648 

Burón 
Distrito único.—Sección primera: 

Casa Concejo de Burón. 
Sección segunda: Escuelajde niños 

de Vegacerneja. 4647 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Soto de la Vega 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VIII , 42 
y 2.0( enunciado d), del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, en concordancia con el ar
tículo 714 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, ha 
sido nombrado Recaudador ejecuti
vo de esta Junta Administrativa, don 
José Luis Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que comunico a las Autorida
des todas, contribuyentes, así como 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido. 

Soto de la Vega, a 18 de Octubre 
de 1954.—El Presidente, José Santos. 

4423 

Miiiistraiin di ImMi 
Requisitoria 

Vázquez Canal, Justo Manuel, de 
veinte años de edad, de estado solte-

1ro, de profesión mecánico, natural 
I de El Barco de Valdeorras y vecino 
| de León, calle del Cid, número 16, 
hijo de Manuel y de Pilar, procesa
do en el sumario número 33 de 1954, 
sobre robo, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado para 
constituirse en prisión, con aperci-
miento de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en De
recho. 

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a sus 
busca y captura y, caso de ser habi
do, lo ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez, Bernardo 
FraBcisco Castro Pérez.—Él Secreta
rio, Fidel Gómez. 4487 

Anuncios particulares 
Comunidad de Reíanles 

«Presa de la Tierra» 
A N U N C JO 

Se convoca a todos los usuarios-
de la Comunidad de Regantes «Pre* 
sa de la Tierra», a la Junta Generaf 
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 
de Noviembre venidero, a las once 
de la mañana, en el salón «La Peña», 
de Benavidcs de Orbigo, y en la qué 
se tratarán los asuntos que se expre
san en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

.de la última Junta General 
2. ° Elección del Sr. Presidente de 

la Comunidad. 
3. ° Renovación de la parte de 

Junta del Sindicato que le corres
ponde cesar. 

4. ° Renovación de los Vocales del 
Tribunal de Riegos que deben cesar 

5. ° Memoria semestral del Sindi
cato. 

6. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año de 1955. 

7. ° Mociones que se presentei 
con.48 horas de antelación. 

De no reunirse númerb de pai 
cipes de la Comunidad a la hora 
expresada, se celebrará la Junta en 
segunda convocatoria, a las doce ho
ras del día fijado, en él mismo local, 
y se tomarán acuerdos válidos, cual
quiera sea el número de usuarios 
que a ella asistan. 

Benavides de Orbigo, a 18 de Octu
bre de 1954. - El Presidente de la 
Comunidad, (ilegible). 
4490 Núm. 1126.—110,00 ptas, 

Comnoidad de Reíanles le la Presa 

Anulación de requisitoria 
Conforme lo ordenado por la Ilus-

trísima Audiencia Provincial de 
León, dimanante del sumario núme
ro 73 de 1950, seguido por estafa 
contra Gerardo Hernán Gil, por me
dio de la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias fijadas en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 
León y Madrid, publicadas el 26 y 27 
de Marzo de 1952, por haber sido 
habido el procesado. 

Murías de Paredes a 21 de Octu
bre de 1954.—El Secretario (ilegible). 

4405 

Se coavoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad, a la Junta Gene
ral ordinaria que se celebrará, pre
via autorización gubernativa el pri
mer domingo de Noviembre en pri ' 
mera convocatoria y, de no reunirse 
número suficiente, el segundo do
mingo en segunda convocatoria, a 
las diez de la mañana en el local 
acostumbrado de Trobajo del Cami
no, para tratar de los asuntos que 
figuran en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. J i« 
2. ° Lectura y aprobación ae l * 

memoria semestral reglamentaria. 
3. ° Lectura y aprobación de rrc 

supuestos para el próximo año. 
4. ° Ruegos y preguntas. . 
Trobajo del Camino, 2 de Noviei» 

bre de 1954.—El Presidente de la ^ 
munidad, Fernando Alvarez Sani0 
4649 Núm. 1132, -68,75 p t ^ 


